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Asunción, diciembre de 2024.- 

 

VISTO:  La providencia de fecha 09 de diciembre de 2024, de la Dirección de la Unidad Operativa de 

Contrataciones, a través de la cual eleva a la Máxima Autoridad institucional la solicitud de la 

emisión del acto administrativo que designe a los administradores de contrato de conformidad a lo 

dispuesto en el Decreto N° 9823/2023 “Por el cual se reglamenta la ley N° 7021/2022 de Suministro 

y Contrataciones Públicas”, el expediente Digitalia N° 2024-12021001-008606, y ;------------------------ 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley N.º 6.207/2018 “Que crea el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación y establece su carta orgánica”, en su artículo 8°, dispone que el Ministro 

es la máxima autoridad institucional. En tal carácter es el responsable de la dirección y 

gestión especializada, técnica, financiera y administrativa de la Entidad, en el ámbito de 

sus atribuciones legales, asimismo, ejerce la representación legal del Ministerio. --------- 

 

Que, el artículo 79 del Decreto 9823/2023 “POR EL CUAL SE REGLAMENTE LA LEY 

N° 7021/2022 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” dispone lo 

siguiente: “Designación del administrador de contrato. Para cada contrato suscripto, la 

máxima autoridad de la contratante designará a través de un acto administrativo a la 

persona física que fungirá de administrador de contrato, que será el responsable de su 

gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP, de los principales datos de 

la ejecución del contrato”. --------------------------------------------------------------------------- 

 

Que, por Memorándum CG/UOC N° 12/2024 de fecha 09 de diciembre de 2024, la 

Jefatura de Contratos y Garantías de la Unidad Operativa de Contrataciones solicita la 

designación de Administradores de los Contratos suscriptos en el marco de la Ley 

7021/2024 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, con el detalle anexo 

al expediente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales, ---------------------------------------------------------------------- 

 

EL MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION, 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º.- Designar a los administradores de los contratos suscriptos por la institución en el marco de la Ley 

7021/2022 “DE SUMINISTRO Y COMPRAS PÚBLICAS”, según el Anexo que forma parte de la 

presente resolución, de conformidad al Memorándum CG/UOC N° 12/2024.------------------------- 

 

Artículo 2º.- La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General de la Institución.-.------------------- 

 

Artículo 3º.- Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.----------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministro Secretaria General 
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ANEXO  
 

ID N° DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA MODALIDAD 
ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO 

Nº DE 

CONTRATO 
PROVEEDOR 

 
442568 

LPN MITIC Nº 11/2024 ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS, EQUIPOS DE 

OFICINA Y ELECTRODOMÉSTICOS - Ad 

Referéndum 

 
LPN 

 

Herman Mereles 

Director de la Unidad 
Especializada en TIC 

 
20/2024 

 
PARASOFT S.R.L 

 

442568 

LPN MITIC Nº 11/2024 ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS INFORMÁTICOS, EQUIPOS DE 
OFICINA Y ELECTRODOMÉSTICOS - Ad 

Referéndum 

 

LPN 

 

Herman Mereles 

Director de la Unidad 

Especializada en TIC 

 

19/2024 

 

SANRI S.A 

 

442599 

LPN MITIC N° 02/2024 RENOVACIÓN DE 

LICENCIAS PARA EQUIPOS DE 
SEGURIDAD 

 

LPN 

 

Juan Carlos Ahrens 
Director General de 

Infraestructura y 

Conectividad 

 

 

04/2024 

 

"E - SOLUTIONS" 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA 

 

442756 

LPN MITIC N° 10/2024 ADQUISICIÓN DE 
SEGURO DE BIENES PARA MITIC. 

PLURIANUAL - Ad Referéndum 

 

LPN 

José Alberto Facetti Pane  

Jefe de Patrimonio 
 

08/2024 

 

RUMBOS S.A. 

 

 

442861 

LPN UEP FEEI/MITIC Nº 02/2024 

CONTRATACIÓN DE SEGURO DE BIENES 
PARA EQUIPOS LOCALIZADOS EN 

DIVERSAS SEDES DEL MEC. 

PLURIANUAL 

 

 

LPN 

 

Margarita Rojas 

Coordinadora General 
UEP FEEI MITIC 

 

 

18/2024 

 

 

RUMBOS S.A. 

 

442574 

LMCN MITIC N° 05/2024 ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS Y SOPORTE TÉCNICO 

PLURIANUAL- Ad Referéndum 

 

MC 

 

Herman Mereles 

Director de la Unidad 
Especializada en TIC 

 

10/2024 

 

OLAM S.R.L 

 

442694 

LMCN MITIC N° 03/2024 RENOVACIÓN 

ANUAL DE 4 LICENCIAS DE 
SUSCRIPCIÓN DE CPANEL. PLURIANUAL 

 

MC 

 

Dolly Zaracho 

Directora de 

Implementaciones 

 

09/2024 

 

SDA PARAGUAY 
S.A 

 
 

442705 

LMCN MITIC Nº 04/2024 SERVICIO DE 
PAGO A LA MEMBRESÍA LACNIC PARA 

LA RENOVACIÓN DE LOS RECURSOS 

IPV4 Y ASN PARA EL MITIC - Ad 
Referéndum 

 

 
 

MC 

 
Juan Carlos Ahrens 

Director General de 

Infraestructura y 
Conectividad 

 
 

07/2024 

 
 DATA SYSTEMS 

S.A.E.C.A. 

 

442452 

LMCN MITIC N° 06/2024 ADQUISICIÓN DE 

CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS DEL 
MITIC - PLURIANUAL 

 

MC 

 

Miguel Samudio 

Jefe del 

Departamento de 

Transporte 
 

 

11/2024 

 

AUTOMOTIVE S.A. 

 

 
442495 

LMCN MITIC N° 02/2024 SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
EQUIPO GENERADOR ELECTRÓGENO 

MARCA CATERPILLAR GEP65 65KVA - 

PLURIANUAL 

 

 
MC 

 

Javier Martínez 

Jefe del Departamento de 

Servicios Genera- les 

 

 
24/2024 

 

 
NERI JAVIER 

CABALLERO PÁEZ 
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